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INFORME DE AVANCE DE ACTIVIDADES 09 DE AGOSTO DE 2021 
 

PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL EL TOLIMA NOS UNE 2020- 
2023  

 
META DESCRICIÓN 

CP1MP1 
No. de estudios de vigilancia tecnológica 
realizados en cadenas agropecuarias 
priorizadas. 

CP1MP8 
Familias campesinas o con enfoque 
diferencial apoyadas con unidades 
productivas de seguridad alimentaria. 

 
Se suscribió el Convenio Interinstitucional de Cooperación No. 1439 del 12 de 
Julio 2021, para AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL GOBIERNO 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA Y LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA, PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN A LA SEGURIDAD ALIMENTARIA DE LA REGIÓN EN EL 
MARCO DEL PROYECTO “IMPLEMENTACIÓN DE INNOVACIÓN, 
DESARROLLO, TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA Y CONOCIMIENTO EN 
HUERTAS AGROECOLÓGICAS COMO MECANISMO DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y REACTIVACIÓN ECONÓMICA EN EL MARCO DE LA 
EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA CAUSADA POR EL 
COVID-19 EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA.”, con una inversión de MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL 
CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 
($1.965.880.189,45)M/CTE, proyecto en el que beneficiarán 1000 familias 
campesinas con unidades productivas de seguridad alimentaria. 
 
A continuación, se presenta soporte del acto contractual:  
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El proyecto tendrá dos frentes que son los de fomentar la seguridad alimentaria 
de 500 familias en los municipios de Ataco, Villahermosa, Guamo, Espinal e 
Ibagué y el segundo componente que es el desarrollo de aceites esenciales de 
plantas aromáticas, para tal fin se entregarán 500 huertas más en los municipios 
de Ibagué, Guamo y Espinal. 

El convenio firmado es para el desarrollo tecnológico de las huertas caseras 
aromáticas y la publicación de resultados del proyecto. Es así como la distribución 
de recursos por municipio en este convenio se establecerá de la siguiente 
manera: 

 

META INVERSIÓN 

CP1MP1 $965.880.189,45 

CP1MP8 $1.000´000.000 

 

La meta CP1MP1 tendrá un desarrollo de 3 estudios de vigilancia y tecnología en 
los 5 municipios y será ejecutado en su totalidad por personal profesional para 
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realizarlos. Así, los estudios cumplirán con los parámetros académicos exigidos y 
no se saturan debido a que se sectorizarán de la siguiente manera: 

MUNICIPIO DESCRIPCIÓN 
ATACO – GUAMO – ESPINAL  Recopilación de información de plantación de 

aromáticas para el desarrollo de 
comercialización de los productos en fresco. 

IBAGUÉ Como municipio que tendrá la mayoría de 
huertas, se enfocará el estudio en la 
consecución de análisis fisicoquímico 
determinante para el desarrollo de aceites 
esenciales  

VILLAHERMOSA Al ser el único municipio en una altura mayor a 
las antes designadas debe tener un estudio 
mayor para confirmar el impacto que tendrá el 
proyecto en la producción de hortalizas y su 
mejora de producción para su comercialización. 

Así se desarrollaran los estudios para la consecución de las metas propuestas y 
para poder tener el detalle de las plantaciones desde su aspecto técnico hasta su 
aspecto comercial llegando al desarrollo de la región sectorizada.  

La inversión de los recursos de este convenio será repartida según la cantidad de 
huertas entregada por municipio y así se podrá realizar todos los procesos de 
diagnóstico y divulgación de todo el proyecto contemplado. La segunda parte del 
proyecto tendrá lugar con una licitación que se desarrollará en los próximos 3 
meses por mayor valor para la adquisición de materiales e insumos pertinentes 
para la ejecución. Es decir, los recursos se repartirán así: 

MUNICIPIO INVERSIÓN 
IBAGUE $550.000.000 
GUAMO $415.880.189.45 
ATACO $380.000.000 
VILLAHERMOSA $320.000.000 
ESPINAL $300.000.000 
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En resumen, la inversión por cada meta será la siguiente para la ejecución del 
proyecto: 
 
META INDICADOR DESCRIPCIÓN 

CP1MP1 
3 estudios de vigilancia 

tecnológica 

Se realizarán 3 estudios desarrollados 
como se describió anteriormente así: 

- ATACO – GUAMO – ESPINAL 
- IBAGUÉ 
- VILLAHERMOSA 

CP1MP8 

500 familias campesinas 
o con enfoque diferencial 
apoyadas con unidades 

productivas de seguridad 
alimentaria 

En el convenio firmado con la 
Universidad del Tolima, nos 
enfocamos en la entrega de 500 
huertas de aromáticas para el 
desarrollo de aceites esenciales. 
Luego se beneficiarán otras 500 con la 
licitación que será firmada en 3 meses. 

 

 
 
 
 
 
 

Elaboró – DAVID GRACIA – Contratista 
Revisó – RUYERI ANGEL – Contratista  


